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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

3 ORDEN 968/2011, de 20 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras
y la convocatoria para el año 2011, de las subvenciones a entidades sin ánimo de
lucro para la realización de programas y actividades en materia de drogodepen-
dencias.

Entre los principios rectores de la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid y,
recogido en la línea estratégica de coordinación institucional y participación social, se en-
cuentra el de promover la coordinación intrainstitucional, interinstitucional e intersectorial.
En esta misma línea y con la finalidad de mejorar la integración de las actuaciones sobre
drogas entre todas las instituciones que trabajen en prevención, reducción de riesgos, asis-
tencia e inserción en la Comunidad de Madrid, se propone el desarrollo progresivo de un
marco de actuación coordinada y trabajo complementario entre otros con la sociedad civil:
ONG, asociaciones ciudadanas, asociaciones de madres y padres, sindicatos y otras entida-
des públicas y privadas cuyo trabajo es relevante y necesario para la optimización de las ac-
tuaciones ante los problemas relacionados con las drogas en la Comunidad de Madrid.

En este marco, la presente Orden recoge la concesión de subvenciones para fines específi-
cos que respondan a una utilidad pública o interés social, considerándose incluidas en estos con-
ceptos las subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro con objeto de promocionar y
fomentar proyectos de interés para el desarrollo de la política sanitaria en materia de drogas.

El régimen jurídico aplicable será el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, en todo aquello que constituya legislación básica, y el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la mencionada
Ley 38/2003; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid;
en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimien-
to para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de
Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada
Ley 2/1995. Resulta, asimismo, de aplicación la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogode-
pendencias y otros Trastornos Adictivos.

De otra parte, de acuerdo con el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo
parcial de la citada Ley 2/1995, mediante informe favorable de la Dirección General de Tra-
bajo, se ha eximido la inclusión de los criterios de creación de empleo estable como crite-
rio de adjudicación de las subvenciones.

La Ley 11/1996, de 16 de diciembre, de Creación de la Agencia Antidroga de la Co-
munidad de Madrid, en su artículo 6.4 establece la competencia del Consejo de Adminis-
tración para acordar la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, asociaciones y entida-
des sin ánimo de lucro.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y de
acuerdo con la Orden 857/2011, de 13 de septiembre, de la Consejería de Sanidad, por la que
se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones 2011 de la mencionada Consejería de la Co-
munidad de Madrid, y con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones,

DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto y ámbito

Las presentes bases reguladoras tienen por objeto la concesión de ayudas económicas
a las entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de programas y actividades
en materia de drogodependencias, dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.
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A los efectos de estas bases y convocatoria, se entenderá por programa al conjunto de
actividades coordinadas que tienen por objeto el logro de unos objetivos generales y espe-
cíficos, que cuenta con un desarrollo metodológico determinado en el tiempo, requiere de
unos recursos humanos y materiales para su realización, dispone de un sistema de evalua-
ción y que tiene un coste económico determinado.

A los mismos efectos, se entenderá por actividad a una intervención determinada, pre-
vista dentro de un programa para el logro de uno o varios de sus objetivos específicos, ex-
plicitando la metodología de la propia intervención, el sistema de evaluación y los recursos
humanos y materiales que requiere, así como su coste económico.

No es objeto de la presente Orden la concesión de ayudas económicas a programas y
actividades que estén incluidas en un Centro o Servicio para los que se haya solicitado sub-
vención a través de otra convocatoria en el ámbito de las drogodependencias de la Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Gastos subvencionables

1. Las subvenciones contempladas en la presente Orden se concederán para la finan-
ciación de gastos de personal y gastos corrientes para la realización de actividades y pro-
gramas, dentro del ámbito temporal fijado en la correspondiente convocatoria.

2. Se considerarán gastos subvencionables exclusivamente a los conceptos de gasto
detallados a continuación:

a) Gastos corrientes:

i) Gastos relativos al material necesario para la ejecución del programa o acti-
vidad (material didáctico o de sensibilización).

ii) Gastos relativos al material producido como consecuencia de la realización del
programa o actividad, o a sus resultados (publicaciones, imprentas, vídeos,
CD, tratamiento informático o estadístico de datos, etcétera).

iii) Gastos derivados de actuaciones formativas o de divulgación (seminarios,
cursos, talleres, conferencias, etcétera).

iv) Gastos inherentes a la realización de las actividades propuestas.
v) En el caso de programas, se admitirán además gastos de diseño, planifica-

ción, coordinación y evaluación del mismo, debidamente justificados, cuan-
do estos se correspondan con la naturaleza del programa y se hubieran des-
crito convenientemente en la solicitud.

vi) Gastos financieros que pudieran derivarse de la obtención de los créditos
previstos en el artículo 11.3.

b) Gastos de personal:

i) Se considerarán exclusivamente todos los conceptos de gasto asociado al per-
sonal específico para el desarrollo de la actividad o programa. Se incluyen en
este apartado nóminas, seguros sociales, cotizaciones, formación, dietas
(siempre debidamente justificadas) y gastos de formación de voluntarios.

ii) Cuando se trate de programas podrán incluirse además gastos de personal de
coordinación o dirección del programa y de apoyo administrativo y de ges-
tión. Cuando la subvención concedida sea para el desarrollo de actividades,
no se admitirán este tipo de gastos.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003 antes citada, se con-
sideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Orden, aquellos que de ma-
nera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estricta-
mente necesarios y se realicen en el plazo establecido en estas bases reguladoras. En ningún
caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de
mercado. No serán objeto de esta subvención las ayudas destinadas a inversiones en equi-
pamiento u obras.

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada-
mente o en concurrencia con otras subvenciones, o ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad o programa subvencionado.

5. En el supuesto de que se produjera un exceso de financiación sobre el coste de la ac-
tividad, se estará a lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.
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Artículo 3

Programas y actividades subvencionables

1. Las ayudas que pueden ser solicitadas al amparo de la presente Orden, de acuer-
do con el artículo 1 de las presentes bases están destinadas a la financiación de programas
y actividades en materia de drogodependencias dirigidas a:

a) Acciones orientadas a evitar el inicio o retrasar el consumo de drogas dirigidas a
población infanto-juvenil, población general y población activa trabajadora.

b) Acciones orientadas a retrasar o prevenir el abuso de sustancias psicoactivas dirigi-
das a adolescentes y jóvenes multiproblemáticos, familias y comunidades de riesgo.

c) Acciones orientadas a favorecer la inserción social de drogodependientes mediante
intervenciones comunitarias o dirigidas a colectivos en situación de exclusión social.

2. Podrá solicitarse subvención para un programa completo, o para una o varias ac-
tividades de un programa. Las actividades pertenecientes a un mismo programa deberán in-
cluirse en una sola solicitud, no pudiendo solicitar subvención para varias actividades de un
programa por separado.

Artículo 4

Requisitos de las entidades

1. Las entidades solicitantes, para ser beneficiarias de la presente convocatoria de
subvención, deberán reunir, antes de la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, los siguientes requisitos:

a) Ser entidades privadas que carezcan de ánimo de lucro.
b) Los programas y actividades a desarrollar deberán ser ejecutadas en el ámbito te-

rritorial de la Comunidad de Madrid.
c) No tener suscrito contrato o convenio con la Comunidad de Madrid para la finan-

ciación de programas o actividades que estén incluidas expresamente en el mismo.
d) Haber presentado la documentación exigida para justificar las ayudas concedidas

por la Agencia Antidroga en anteriores convocatorias.
e) No tener asignada subvención nominativa ni recibir financiación de los Presupuestos

Generales de la Comunidad de Madrid en el período fijado en la convocatoria, ni de
cualquier entidad pública o privada, nacional o internacional, para la realización del
programa o actividad para el que solicita la subvención o, en caso contrario, se es-
tará a lo dispuesto en el artículo 2, apartados 4 y 5 de la presente Orden.

f) No tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo
que las mismas estén debidamente garantizadas, requisito que se acreditará de ofi-
cio a petición de la Agencia Antidroga por el órgano competente de la Comuni-
dad de Madrid.

g) Hallarse, con carácter previo a la concesión de la subvención, al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no obstante, en virtud del artícu-
lo 13.2 de la Ley General de Subvenciones, quedan exonerados de la obligación de
acreditar el estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial. Asimismo, y en virtud del artículo 3.1, apartado e), de la Orden 2532/1998,
de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, los beneficiarios de estas sub-
venciones quedan exonerados en la fase de pago de la obligación de acreditar el es-
tar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

h) Las entidades que soliciten subvención con cargo a la presente Orden deberán cum-
plir lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, modifi-
cado por el artículo 5 del Real Decreto-Ley 6/2010, de 9 de abril, de Medidas para
el Impulso de la Recuperación Económica y el Empleo; por la Ley 39/2010, de 22
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, y en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, en el que se establecen los requisitos para obtener la condición de be-
neficiario, debiendo presentar declaración responsable de estar exentos de las cir-
cunstancias del mencionado artículo 13.

2. En ningún caso, podrán obtener la condición de beneficiarios de la subvención re-
gulada en esta Orden las asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en los
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del
Derecho de Asociación, referidas a actitudes discriminatorias o de promoción y justifica-
ción de la violencia.
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Artículo 5

Solicitudes: Plazo y documentación a presentar

1. El plazo para la presentación de solicitudes será el establecido en la correspon-
diente convocatoria.

2. Las solicitudes se formalizarán en el modelo que figura como Anexo 1 a esta Or-
den y se acompañarán de la siguiente documentación:

a) Acreditación de la capacidad legal de la persona firmante de la solicitud para soli-
citar la subvención mediante la cumplimentación del modelo de certificación que
se adjunta como Anexo 2 a esta Orden, al que se acompañará la documentación
acreditativa del representante legal de la entidad.

b) Memoria general de la entidad, de acuerdo con el modelo que se adjunta como
Anexo 3 a esta Orden.

c) Declaración responsable, firmada por el representante legal de la entidad, de no es-
tar incursos en las circunstancias mencionadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según modelo que figura como
Anexo 4 a esta Orden.

d) Memoria general de cada programa o actividad para los que se solicite subven-
ción, que deberá atenerse, en cuanto a forma y contenido, a las indicaciones que
se señalan en el Anexo 5 a esta Orden. La totalidad de los datos, tanto técnicos
como económicos de la memoria, se referirán al ámbito temporal de justificación
de gastos establecido en la correspondiente convocatoria. Además, en el caso de
actividades, esta memoria general hará referencia al programa en el que dicha ac-
tividad está encuadrada, indicando para qué actividad o actividades solicita la sub-
vención.

e) Declaración responsable, firmada por el representante legal de la entidad, de con-
tar con el personal suficiente con la titulación adecuada y con los medios apropia-
dos, que garanticen las condiciones de capacidad y funcionalidad necesarias para
la realización del programa o actividad (una por programa o actividad), según mo-
delo que figura como Anexo 6 a esta Orden.

f) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000 euros en
el supuesto de prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia téc-
nica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el beneficiario deberá
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo
a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del
bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten,
o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la sub-
vención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la so-
licitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recai-
ga en la propuesta económica más ventajosa.

3. Cada entidad solicitante presentará una sola solicitud aun cuando sean varios los
programas y actividades para los que solicite subvención, con detalle de la denominación y
cuantías en el Anexo 1.

4. Las solicitudes y los impresos y cuanta información se precise para cumplimentar
la solicitud serán facilitados por la Agencia Antidroga de la Consejería de Sanidad de la Co-
munidad de Madrid, ubicada en la calle Julián Camarillo, número 4, cuarta planta, 28037
Madrid, teléfonos 914 269 598, 914 269 594 y 914 269 546 y fax 914 269 586. Los impre-
sos de solicitud se encuentran también disponibles en el Portal de Información y Gestión 012
(www.madrid.org, “Consejería de Sanidad”, “Servicios y Trámites”, “Ayudas, Subvencio-
nes y Becas”).

5. Las solicitudes y documentación anexa se deberán presentar por duplicado (un
ejemplar original para la Administración y una copia para la entidad), en el Registro de la
Agencia Antidroga, sito en la calle Julián Camarillo, número 4, planta cuarta, 28037 Madrid.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, también podrán presentar sus solicitudes en cual-
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quiera de los Registros de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del Es-
tado o de los Ayuntamientos adheridos al correspondiente convenio y mediante las demás
formas previstas en el citado artículo. En este caso, las entidades deberán enviar a la Agen-
cia, dentro del plazo de presentación de solicitudes, el documento justificativo de haber pre-
sentado la solicitud, mediante telegrama, burofax o fax al número antes indicado.

6. Si la documentación no reuniera los requisitos establecidos o resultara insuficien-
te, se requerirá al interesado mediante el procedimiento descrito en el artículo 9.2 para que
en un plazo de diez días pueda subsanar los errores detectados en la solicitud presentada o
acompañen los documentos preceptivos. En caso de no subsanar la solicitud en el plazo se-
ñalado, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos
previstos en el artículo 42 de la mencionada Ley 30/1992.

7. Las solicitudes también podrán presentarse por Internet, a través del Registro Te-
lemático de la Consejería de Sanidad, para lo que es necesario disponer de uno de los Cer-
tificados Electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 11/2007 y normativa autonómica aplicable.

La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su envío,
o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los certificados, en
aquellos casos en que exista esta opción.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a tra-
vés de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Administración
Electrónica de www.madrid.org. Asimismo, se podrán recibir las notificaciones que tenga
que hacer la Administración de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a
través del Sistema de Notificaciones Telemáticas, disponible en el citado portal, si así lo in-
dica en el impreso de solicitud y se ha dado de alta en el sistema.

8. El tratamiento de los datos de las solicitudes recibidas se realizará conforme a los
principios que establece la normativa de protección de datos y adopción de las medidas de
seguridad establecidas en el Reglamento de Desarrollo de la LOPD, aprobado por Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, así como conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y la Ley 8/2001, de 13 de julio, de
Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid.

Artículo 6

Procedimiento para la concesión

El procedimiento de concesión de esta subvención será el de concurrencia competitiva
con prorrateo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.2 de la Ley 2/1995, de 8 de mar-
zo, y se regirá por lo dispuesto en el capítulo II del Reglamento de Procedimiento para la Con-
cesión de Ayudas y Subvenciones Públicas aprobado por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto.

Artículo 7

Criterios de concesión y ponderación

1. La concesión de la subvención atenderá a criterios objetivos y tendrá como lími-
te las disponibilidades presupuestarias existentes. Para la valoración eficaz de las solicitu-
des presentadas, se tendrán en cuenta tanto las características de la entidad solicitante como
las del programa o actividad, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Tipo de programa o actividad para el que solicita la subvención. Se puntuará con
un valor entero hasta 10 puntos.
Se valorará el tipo de programa o actividad para el que solicita subvención, con
arreglo al baremo de puntuación desarrollado en la convocatoria del año corres-
pondiente.

b) Capacidad de gestión y experiencia técnica de la entidad en el desarrollo de progra-
mas y actividades en el ámbito de las drogodependencias. Se puntuará con un va-
lor entero hasta 10 puntos que resultarán de la suma de los siguientes subcriterios:
— Experiencia de la entidad en el desarrollo de programas y actividades en el

ámbito de esta convocatoria o ámbitos relacionados: Hasta 4 puntos.
— Continuidad y actualización del programa/actividad: Hasta 3 puntos.
— Plan de formación de la entidad, para los medios personales adscritos al de-

sarrollo de los programas/actividades: Hasta 3 puntos.

Estos subcriterios se valorarán con arreglo a los baremos de puntuación desarrolla-
dos en la convocatoria del año correspondiente.
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c) Calidad técnica del proyecto presentado para el programa o actividad. Se puntuará
con un valor entero hasta 100 puntos.
Se valorará el proyecto técnico presentado para el programa o actividad, la ade-
cuación de las actividades indicadas con la finalidad perseguida, la coherencia de
estas con los recursos considerados en relación con el número de destinatarios así
como los mecanismos de gestión y evaluación.

2. La puntuación total obtenida para cada programa o actividad se obtendrá de la si-
guiente fórmula:

100
** CBAP �

Donde: 

P es la puntuación total 

A es la puntuación obtenida en el apartado a) 

B es la puntuación obtenida en el apartado b) 

C es la puntuación obtenida en el apartado c) 

La puntuación máxima total como consecuencia de la aplicación de la fórmula ante-
rior será de 100 puntos.

3. No serán subvencionables los programas y actividades cuya puntuación total sea
inferior a 10 puntos ni aquellas donde la puntuación del apartado C sea inferior a 30 puntos.

4. Para la determinación de la cuantía de la subvención el reparto se hará en función
de la disponibilidad presupuestaria y puntuación obtenida, de tal forma que aquellos proyec-
tos que hayan obtenido mayor puntuación percibirán mayor importe, todo ello dentro de los
límites presupuestarios. La cantidad concedida no podrá superar en ningún caso el importe
solicitado, para cada programa o actividad, con independencia de la puntuación obtenida.

El importe máximo de la subvención para cada programa o actividad de los incluidos
en la solicitud será de 14.000 euros. La asignación económica a la puntuación obtenida se
hará en función del número de programas y actividades subvencionables, y la disponibili-
dad presupuestaria conforme a la siguiente fórmula:

 

 

para i = 1, 2,…n 

 

Donde: 

Si es el importe a subvencionar que corresponde al programa o actividad i. 

Pi es la puntuación total obtenida por el programa o actividad i. 

�: es el coeficiente de ajuste a la disponibilidad presupuestaria que se calculará

como se indica a continuación: 

 

�
�

� n

i
iP

I

1
*000.14

100*�   si el resultado de dicha fórmula es menor o igual a 1 

 1��  en caso contrario  

I es el importe total establecido en la convocatoria de la subvención. 

n es el número de programas o actividades subvencionables. 

100
**000.14 i

i
P

S ��
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Si los importes resultantes de la aplicación de la fórmula anterior resultaran superiores
a la cantidad solicitada, el importe subvencionado será igual al importe solicitado.

Si en aplicación de la fórmula anterior, o como resultado de ajustar los importes sub-
vencionados a los importes máximos solicitados, existiera un crédito disponible, dicho im-
porte se distribuirá entre las solicitudes que no hubieran alcanzado el valor máximo, me-
diante sucesivos prorrateos. En ningún caso el importe resultante total podrá ser superior
a 14.000 euros ni superior al importe solicitado, para cada programa o actividad.

5. La cuantía de la subvención se concede como un importe cierto y sin referencia a
un porcentaje o fracción del coste total por lo cual y consecuentemente con el artículo 32.2
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
General de Subvenciones quedará por cuenta del beneficiario la diferencia de financiación
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada en
tal caso la financiación pública únicamente por el importe que rebasará el coste total de di-
cha actividad.

Artículo 8

Obligaciones de las instituciones beneficiarias

1. La efectividad de la concesión quedará condicionada al cumplimiento de las obli-
gaciones generales contempladas en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. Asimis-
mo, la entidad beneficiaria se obliga a:

a) Proporcionar a la Consejería de Sanidad (Agencia Antidroga) la información fun-
cional, económica y estadística que se le requiera a efectos de evaluación y plani-
ficación.

b) Hacer constar en sitio visible en los dispositivos y en el material divulgativo y pu-
blicitario de los programas y actividades subvencionados que los mismos cuentan
con la colaboración de la Consejería de Sanidad (Agencia Antidroga).

2. Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, modificada por
la Ley 24/1999, de Medidas Fiscales y Administrativas, no podrán obtener subvención
quienes tengan deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo si estuvie-
ran garantizadas. Este requisito se acreditará de oficio por la propia Administración con ca-
rácter previo a la Resolución de concesión y al pago de la subvención.

3. Dado que el objeto de la subvención es la realización de programas o actividades
en materia de drogodependencias, el beneficiario quedará obligado a la ejecución de los
mismos en los términos previstos en su solicitud, con las modificaciones que, en su caso,
se hayan aceptado por la Administración a lo largo del procedimiento de concesión o du-
rante el período de ejecución.

Artículo 9

Instrucción y propuestas de resolución

1. La Subdirección General de Coordinación Administrativa será el órgano instruc-
tor del procedimiento de concesión de estas subvenciones.

Dicho órgano, a través de las unidades administrativas de la Agencia Antidroga que co-
rrespondan en atención a la naturaleza de la actuación, podrá requerir toda la información y
documentación complementaria que se considere necesaria para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de cuantos datos en virtud de los cuales deba formularse la propues-
ta de resolución, así como proponer la modificación de las condiciones o la forma de realiza-
ción de la actividad propuesta por el solicitante, según lo previsto en el artículo 61.2 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El órgano instructor revisará las solicitudes presentadas y publicará en el tablón
de anuncios de la Agencia Antidroga la relación de solicitudes admitidas y excluidas con
los motivos de exclusión al objeto de que los solicitantes excluidos puedan subsanar los
errores detectados en la solicitud presentada o acompañen los documentos preceptivos.

3. El procedimiento para la concesión de subvenciones reguladas en esta Orden será
el establecido en el título I, capítulo II, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y, para
lo no contemplado en esta, lo establecido en el capítulo II del Reglamento del Procedimien-
to para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas aprobado por el Decreto 76/1993,
de 26 de agosto.
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4. La evaluación de las solicitudes corresponderá a una Comisión de Valoración u
órgano colegiado de evaluación.

La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:

— Presidente:

� El Subdirector General de Coordinación Técnica de la Agencia Antidroga.

— Vocales:

� El Subdirector General de Coordinación Administrativa de la Agencia Antidroga.
� El Jefe de Servicio de Asistencia y Reinserción de la Agencia Antidroga.
� La Jefe de Servicio de Prevención de la Agencia Antidroga.
� El Jefe de Servicio de Inspección, Registro y Autorizaciones de la Agencia An-

tidroga.
� La Coordinadora del Área de Planificación, Gestión Administrativa y Servicios

Generales de la Agencia Antidroga.
� Un Técnico Superior de la Agencia Antidroga.
� Un representante de la Dirección General de Servicios Sociales adscrito a la

Consejería de Asuntos Sociales.
� Un representante del Instituto Madrileño del Menor y la Familia adscrito a la

Consejería de Asuntos Sociales.

Uno de estos miembros ejercerá las funciones de Secretario.

5. La comisión de valoración procederá al examen y estudio de las solicitudes de
subvención presentadas y elevará un informe detallado al órgano instructor en el que hará
constar las puntuaciones otorgadas en aplicación de los criterios de valoración adecuada-
mente motivadas, la consecuente relación de los proyectos admitidos y excluidos, así como
las cuantías propuestas para las subvenciones de cada uno de ellos. Para la elaboración de
este informe, la comisión de valoración podrá actuar en pleno, procediendo a la votación de
la ponencia presentada por su Presidente, o mediante subcomisiones. En todo caso el infor-
me resultante deberá ser aprobado en reunión ordinaria del órgano colegiado.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del citado informe, formulará la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada. Dicha propuesta de resolución
provisional se notificará a los interesados mediante su publicación en el tablón de anuncios
de la Agencia Antidroga, estableciendo un plazo de diez días hábiles para la presentación
de propuestas de reformulación y alegaciones.

7. Dado que la subvención tiene por objeto la financiación de actividades a desarro-
llar por el solicitante, y de acuerdo con el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, cuando el importe de la subvención de la propuesta de reso-
lución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del
beneficiario la reformulación de su solicitud, para lo que dispondrá de un plazo de diez días
a partir del siguiente a su notificación mediante la publicación descrita en el punto anterior.
Esta solicitud de reformulación se realizará en el modelo señalado como Anexo 10 a esta
Orden adjuntando nuevamente los Anexos 5 y 6 actualizados y servirá para ajustar los com-
promisos y condiciones a la subvención otorgable.

Si el beneficiario no contestara en el plazo señalado, se mantendrá el contenido de la
solicitud inicial.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condicio-
nes y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto
de las solicitudes.

8. Transcurrido dicho plazo y estudiadas por parte de la comisión de valoración las
alegaciones, y las propuestas de reformulación si las hubiera, y una vez valorada la docu-
mentación presentada por los solicitantes, el órgano colegiado elaborará un acta en el que
se dará respuesta a las alegaciones formuladas y se motivará la aceptación o no de las pro-
puestas de reformulación presentadas, ratificando, en su caso, las puntuaciones e importes
otorgados en el informe de valoración o proponiendo su ajuste como consecuencia de la
aceptación de alguna alegación formulada.

Si el eventual ajuste de las subvenciones otorgadas resultara sustancial a criterio de la
comisión de valoración, esta podrá instar del órgano instructor un nuevo período de refor-
mulaciones en los términos previstos en el anterior punto y en el presente.

9. De esta acta de la comisión de valoración se dará traslado al órgano instructor para
que redacte la propuesta de resolución definitiva que elevará al órgano concedente. Esta
propuesta de resolución deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los
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que propone la concesión de la subvención, los proyectos subvencionados y su cuantía, es-
pecificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

10. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a
favor del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notifi-
cado la resolución de concesión.

Artículo 10

Resolución

1. La resolución de la convocatoria se realizará dentro del plazo máximo de tres me-
ses a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, notifi-
cándose la misma a todas las entidades participantes en la convocatoria. Las convocatorias
podrán determinar el plazo de resolución. El vencimiento del plazo máximo sin haberse no-
tificado la resolución legítima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

2. El Consejo de Administración de la Agencia Antidroga será el órgano competen-
te para resolver sobre la concesión de subvenciones conforme a lo establecido en el artícu-
lo 6.4 de la Ley 11/1996, de 19 de diciembre, de Creación de la Agencia Antidroga de la
Comunidad de Madrid, pudiendo delegar esta competencia en la Directora-Gerente.

3. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Administración de la Agencia Antidro-
ga en el plazo de un mes desde el día siguiente a la recepción de la notificación o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
a la recepción de la notificación de la Resolución.

Artículo 11

Pago de las subvenciones

1. El pago de la subvención se efectuará tras la justificación realizada por la entidad
beneficiaria en los términos previstos en el artículo 12 y en los plazos establecidos en la co-
rrespondiente convocatoria.

2. Para proceder al pago de la subvención concedida las instituciones deberán hallar-
se, con carácter previo al pago de la subvención, al corriente de las obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social. No obstante, y en virtud del artículo 3.1, apartado e), de la Or-
den 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Hacienda, los beneficiarios de es-
tas subvenciones quedan exonerados de la obligación de acreditar el estar al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

3. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, podrán dirigirse a las en-
tidades financieras colaboradoras de la Comunidad de Madrid para solicitar créditos de has-
ta el 80 por 100 del importe de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por la
Consejería de Hacienda con dichas entidades, suscritos los días 23 y 25 de junio de 2004.
Las condiciones financieras y el procedimiento a seguir se recogen en la página web de la
Comunidad de Madrid, www.madrid.org/hacienda

Artículo 12

Justificación de la subvención concedida

1. La justificación de la subvención se referirá a la totalidad de la acción subvencio-
nada, ajustándose a la solicitud presentada que sirvió de fundamento para la concesión de
la subvención y se realizará dentro del período fijado en la correspondiente convocatoria.

El modelo de justificación se ajustará a las instrucciones que, a tal efecto se faciliten
desde la Agencia Antidroga.

2. La justificación de la subvención se realizará según lo dispuesto en el artículo 75 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, mediante una cuenta justificativa simplifica-
da, que estará formada por la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades reali-
zadas y de los resultados obtenidos, según modelo que figura como Anexo 7.
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b) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada, con indicación del importe y su procedencia, según modelo que figura como
Anexo 8, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003.

c) Una relación clasificada de los gastos de los programas y actividades, según mo-
delo que figura como Anexo 9 a la presente Orden, en el que deberán relacionar-
se uno a uno los documentos presentados por fechas correlativas y sumarlos por
los epígrafes que aparecen en dicho Anexo.

3. Los gastos relacionados se corresponderán en cuanto a su naturaleza y cuantía
aproximada, con el presupuesto del proyecto subvencionado, no admitiéndose conceptos de
gasto que no hubieran formado parte de aquel, ni por importes sustancialmente distintos de
los presupuestados.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, se considerará que se han producido va-
riaciones sustanciales cuando los totales por capítulo de la justificación de gastos difiera en
más de un 10 por 100 con relación al presupuesto. En relación con los conceptos de gasto
que configuran el capítulo (epígrafes), se considerarán variaciones sustanciales las modifi-
caciones superiores al 10 por 100 del total del capítulo en referencia al proyecto subvencio-
nado. Ambos límites podrían ser superados si un informe técnico suscrito por el Jefe de
Servicio competente en la materia del proyecto subvencionado pone de manifiesto que, a
pesar de superar los umbrales indicados, dichas modificaciones son consideradas no esen-
ciales, no inciden sobre las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y han sido rea-
lizadas en orden al mejor cumplimiento de la finalidad perseguida por la subvención.

4. El beneficiario deberá acreditar igualmente, que cuenta con el Plan de Prevención de
Riesgos Laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, de acuerdo con el artículo 8.f) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, modificado por la Ley 4/2006, de 22 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

5. Adicionalmente, y con el objeto de obtener evidencia razonable sobre la adecua-
da aplicación de la subvención, el órgano concedente comprobará los justificantes de gas-
to que estime oportunos, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justifi-
cantes que se seleccionen.

6. Con carácter general, se requerirán justificantes de gasto hasta un importe total
equivalente a la cuantía concedida. Los justificantes aportados deberán cumplir en cuanto
a su naturaleza y características las indicaciones detalladas a continuación:

a) Con carácter general:

i) Debe rellenarse el modelo normalizado que figura como Anexo 9 a la pre-
sente convocatoria, en el que se relacionarán uno a uno los justificantes de
gasto presentados, con los mismos números de orden que los consignados en
la relación clasificada de los gastos de los programas y actividades descrita
en el punto 2.c) del presente artículo.

ii) Las facturas que se presenten para justificar gastos, deberán ajustarse a la
normativa legal y fiscal vigente (Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las obligaciones de fac-
turación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido),
no teniéndose en cuenta en la justificación las facturas que no la cumplan.

iii) Se admitirán documentos originales o fotocopias compulsadas, por un repre-
sentante de la entidad, de gastos realizados durante el período que marque la
correspondiente convocatoria.

iv) Cuando el documento acreditativo del gasto represente un tanto por ciento
del importe del documento, la entidad deberá reflejar en el propio justifican-
te el porcentaje aplicado a la subvención.

v) Los documentos que se presenten como justificantes de la subvención debe-
rán estar numerados, coincidiendo este número con el que se les asigne en el
mencionado Anexo.

b) Gastos de personal:

i) Se aportarán las nóminas de cada trabajador debidamente firmadas por el
mismo y con el sello de la entidad. Deberá figurar, claramente, la categoría
profesional del trabajador.

ii) Se acompañarán los documentos acreditativos del pago de la Seguridad So-
cial, TC1 y TC2 de los trabajadores cuyas nóminas se presentan.
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iii) Igualmente se aportará el modelo 110 de retenciones e ingresos a cuenta del
IRPF y la acreditación del pago.

iv) Asimismo, se aportará resumen contable de nóminas y costes en el que se es-
pecifica la cuota patronal de la Seguridad Social.

v) En el caso de que un mismo trabajador preste sus servicios en más de un pro-
grama o actividad de los subvencionados por la Agencia, no se podrá aplicar
por meses completos la nómina de ese trabajador (ejemplo: Enero y febrero
se asigna el gasto en un mismo programa/actividad, marzo, abril, etcétera, a
otro), sino por los porcentajes de tiempo que dedique a los diferentes recur-
sos o programas.

vi) Los gastos de los trabajadores en situación de prestación de servicios serán
justificados mediante la presentación de los siguientes documentos:

1) Recibo o factura del profesional de la cantidad devengada por la colabo-
ración, fechado y firmado por el perceptor, en el que deberá figurar
nombre y apellidos, número de identificación fiscal, profesión, el con-
cepto del servicio realizado y los descuentos correspondientes así como
la acreditación del pago de la misma.

2) Impresos 110 y 190 del IRPF correspondiente a los honorarios devenga-
dos al profesional que presta los servicios y el documento acreditativo
del pago.

vii) Los gastos del voluntariado social que preste servicios en la entidad serán
justificados con la presentación de los siguientes documentos:

1) Dietas (gastos de transporte y manutención) que excepcionalmente conlleve
su actividad, siempre que tal extremo estuviera previsto en el proyecto sub-
vencionado, mediante un recibí del voluntario que deberá contener los im-
portes percibidos por los conceptos anteriormente mencionados con los lí-
mites establecidos en el artículo 9 del Real Decreto 439/2007, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

2) Gastos de formación mediante aportación de la factura emitida por la
empresa que imparte el curso.

c) Gastos corrientes:

i) Los gastos se justificarán con facturas y recibos correspondientes que estén
relacionados con la finalidad subvencionada. Estos justificantes deberán es-
tar expedidos a nombre de la entidad subvencionada y de acuerdo con la nor-
mativa fiscal vigente en cada momento. Se presentarán siempre acompaña-
dos del aporte bancario o comprobantes de pago.

ii) Como justificante de pago efectivo, se considerará como regla general, los
justificantes bancarios de la salida de fondos. Cuando el pago se haya reali-
zado en efectivo correspondiendo a facturas de menor importe, en las mis-
mas deberán contar con el sello (o a mano) de “pagado”, fecha y firma legi-
ble del emisor.

iii) Alquileres. Solo se aceptarán los alquileres de los locales dedicados de forma
específica al desarrollo de la actividad o actividades incluidas en el progra-
ma, o si estos se encontraran incluidos en un local o edificio en el que se de-
sarrollen otros usos compatibles, a la prorrata por metros cuadrados y/o tiem-
po de utilización del importe del alquiler del local o edificio en el que se
encuentren aquellos, siempre que estos estuvieran incluidos en el proyecto
subvencionado y con los límites establecidos en aquel.

1) Deberán aportarse tanto los recibos como su cargo en el banco, quedan-
do perfectamente identificado el local objeto de alquiler, el IVA y reten-
ción del IRPF al arrendador (si procediese), en caso de exención debe-
rán aportar el documento acreditativo de la misma. Asimismo, deberán
aportar original y copia del contrato (y posibles prórrogas) de alquiler,
que reflejará la identidad de los contratantes, identificación del local o
piso alquilado, importe y periodicidad de los pagos.

2) Aportarán, además, el documento correspondiente a la retención efec-
tuada en los recibos de alquiler y la acreditación del pago trimestral a la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria (impreso 115).
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iv) Suministros. Para los gastos asociados a los suministros se considerarán las
mismas limitaciones descritas en el apartado anterior:
1) En lo relativo a los gastos de luz, agua, gas, teléfono, etcétera, única-

mente se podrán presentar los recibos que correspondan al consumo re-
ferido al ámbito temporal fijado en la correspondiente convocatoria (que
necesariamente no tienen que corresponder con todos los pagados en ese
año), del edificio o local donde se desarrolle la actividad o programa.
Asimismo, se acompañará el documento acreditativo del pago.

2) Los recibos que por alguna circunstancia no figuren a nombre de la insti-
tución, deberán acompañarse con un certificado que aclare este extremo.

v) Los pagos que efectúe la entidad, relativos a primas de seguros, podrán impu-
tarse, por el importe del período referido al ámbito temporal fijado, en la co-
rrespondiente convocatoria.

d) Gastos financieros:
i) Los gastos financieros derivados de la solicitud de los créditos descritos en el

artículo 11.3 se justificarán a través de la documentación bancaria correspon-
diente que acredite el pago efectivo de los mismos.

Artículo 13

Control, seguimiento e incumplimiento
1. La Consejería de Sanidad, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de la Co-

munidad de Madrid y la Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar
las comprobaciones necesarias respecto del destino y aplicación de las ayudas concedidas,
estando obligados los solicitantes a colaborar para facilitar las mismas, en los términos de
lo previsto en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo; en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control financiero de la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, de
la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y de cualquier otro órgano competente en
la materia, de acuerdo con el régimen de control de subvenciones regulado en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

3. En caso de que algún solicitante incurra en algunos de los supuestos contempla-
dos en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, procederá la revocación de la subvención y la obligación del reintegro total o
parcial de las cantidades percibidas, más los intereses de demora desde el momento del
pago de la subvención y en la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con independencia de
que si se incurriese en las conductas previstas en el artículo 14 de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, pudiera dar lugar a la incoación de expediente sancionador, sin perjuicio de otras
responsabilidades que en derecho procedan. Será, asimismo, de aplicación lo dispuesto en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003.

Artículo 14

Alteración de condiciones y concurrencia de subvenciones
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la

obtención concurrente de subvenciones, concedidas por cualquier entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención inicial otorgada.

En el caso de que la cuenta justificativa prevista en el artículo 12.1 ponga de manifies-
to que el proyecto subvencionado ha sido parcialmente ejecutado, y no se considere causa
de revocación total por no alterar sustancialmente el objeto y finalidad de la misma, el ór-
gano concedente podrá modificar el importe de la subvención concedida inicialmente, mi-
norando esta de forma proporcional a la cuantía no ejecutada del proyecto.

Artículo 15

Interposición de recursos e impugnaciones
Contra el título I de la presente Orden, por el que se establecen las bases reguladoras,

podrá interponerse, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
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meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la Orden en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1, en re-
lación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

TÍTULO II

Convocatoria

Artículo 16

Imputación presupuestaria y ámbito temporal de la convocatoria

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta Orden se imputarán al Progra-
ma 710, Partida 48090, “Otras Instituciones sin fines de lucro”, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Madrid para el año 2012.

La cuantía total de la convocatoria asciende a 165.144 euros.
Esta convocatoria subvencionará los gastos corrientes y de personal producidos en el

período comprendido entre el 1 de octubre de 2010 y el 30 de septiembre de 2011.
Se admitirán únicamente los justificantes de gasto correspondientes al período ante-

riormente señalado. El período para la recepción de la justificación será el comprendido en-
tre el 1 de enero y el 28 de febrero de 2012.

Artículo 17

Plazo de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Artículo 18

Criterios de valoración de las solicitudes

Los criterios de valoración de las solicitudes serán los contenidos en el artículo 7 de la
presente Orden.

1. En desarrollo de lo previsto en dicho artículo se valorará el tipo de programa o ac-
tividad para el que solicita subvención con arreglo al siguiente baremo de puntuación:

b) Prevención de drogodependencias en el ámbito laboral a través de actividades de
asesoramiento y/o acompañamiento para la derivación a los recursos especializa-
dos: 10 puntos.

c) Prevención universal comunitaria orientada a la sensibilización, formación y ca-
pacitación de representantes comunitarios: 4 puntos.

e) Programa de intervención comunitaria en la reinserción de drogodependientes: 3
puntos.

f) Prevención universal a través del ocio alternativo generador de estilos de vida sa-
ludables dirigida a niños, adolescentes y jóvenes mediante acciones de carácter
deportivo, cultural o recreativo: 10 puntos.

g) Prevención universal o selectiva en el ámbito educativo dirigida a jóvenes estu-
diantes de enseñanzas postobligatorias y universitarias: 4 puntos.

h) Programa de compensación social para el colectivo drogodependiente en situación
de exclusión social: 3 puntos.

i) Otros programas y actividades: 2 puntos.
2. De la misma manera, se valorará la capacidad de gestión y experiencia técnica de

la entidad en el desarrollo de programas y actividades en el ámbito de las drogodependen-
cias, con arreglo a los siguientes baremos:

a) La experiencia de la entidad en el desarrollo de programas y actividades en el ám-
bito de esta convocatoria o ámbitos relacionados:
Se puntuará con un valor entero entre 0 y 4 en relación con el número, naturaleza,
alcance y presupuesto de los programas y actividades gestionados por la entidad
en el ámbito objeto de esta convocatoria o ámbitos relacionados.
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b) La continuidad y actualización del programa/actividad:
Se considera que los programas/actividades alcanzan su óptimo entre los tres y cinco
años desde su implantación y deben ser actualizados cada cinco años. En tal sentido
se puntuará con 3 puntos los programas en tales circunstancias. Para programas con
antigüedades distintas a las indicadas se puntuarán descontando 1 punto, hasta al-
canzar el valor 0, por cada año de distancia con relación al óptimo indicado.

c) El plan de formación de la entidad, para los medios personales adscritos al de-
sarrollo de los programas/actividades:
Se puntuará con un valor entero entre 0 y 3 en función del alcance del programa de
formación descrito en relación con el número de medios personales adscritos al
desarrollo del programa/actividad.

Artículo 19

Plazo de resolución

La resolución de esta convocatoria se realizará en un plazo máximo de dos meses a
partir del día siguiente al plazo de finalización de presentación de solicitudes.

Artículo 20

Interposición de recursos e impugnaciones

Contra la convocatoria de subvención de esta Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el Consejero de Sanidad, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de acuerdo con el artículo 10.1, en re-
lación con el artículo 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Supletoriedad

En todo lo no dispuesto en esta Orden se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, y el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid.

Segunda

Habilitación normativa

Se faculta a la Directora-Gerente de la Agencia Antidroga para interpretar y resolver
cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta Orden y para que dicte las resoluciones
complementarias necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la misma.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Anexos: Véanse en formato PDF

Madrid, a 20 de octubre de 2011.

El Consejero de Sanidad,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY Y BLANC



MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 2011Pág. 32 B.O.C.M. Núm. 254

B
O

C
M

-2
01

11
02

6-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Página 1 de 2  Modelo: 1849F1

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.- Datos de la Entidad:  

1.2.- Datos de el/la representante legal 

1.3.-  Medio de notificación: 
 

1.4.- Datos de los Programas y Actividades para los que se solicita subvención: 

 

NIF  Nombre de la Entidad/ Razón Social:  
Número de Registro  de Asociaciones (Nacional/ Autonómico):  
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Bloque  Piso  Puerta  Localidad  

CP  Provincia  Correo electrónico  

Teléfono fijo  Fax  Teléfono Móvil  

NIF/ NIE:   Apellidos:  
Nombre:  Correo electrónico  
Teléfono fijo  Fax  Teléfono móvil  
Cargo en la Entidad  

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 
 Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

Denominación 

Pr
og

ra
m

a 

Ac
tiv

id
ad

 

Tipo Nº de 
beneficiarios 

Importe 
del Gasto 

Cuantía 
solicitada

 
 � �     

 
 � �     

 
 � �     

 
 � �     

 
 � �     

 
 � �     

 
 � �     

 
 TOTAL…..   

 
 

Etiqueta del Registro 

ANEXO 1 
Solicitud de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la realización  

de programas y actividades en el ámbito de las drogodependencias 2011 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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1.5.- Total solicitado por la Entidad: 

1.6.- Entidad bancaria (Para la transferencia): 

1.7.-  Documentación requerida relativa a la Entidad: 
TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud 

Certificado de la capacidad legal del representante de la Entidad (Anexo 2) � 
Acreditación documental del certificado del Anexo 2  � 
Memoria General de la Entidad (Anexo 3) � 
Declaración responsable acreditativa de no incursión en prohibiciones (Anexo 4) � 

1.8.-  Documentación requerida relativa a cada Programa/ Actividad: 

TIPO DE DOCUMENTO 
Número de 
documentos 

(1) 
Se aporta en la solicitud 

Memoria general de cada Programa o Actividad (anexo 5)  � 
Declaración responsable acreditativa de medios (Anexo 6)  � 

(1) Indique en esta columna la cantidad de documentos que aporta de cada ítem. 
  

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 � No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el 
consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los 
Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo 
lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 
En…………………, a…….....de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 
subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Finalidad de la subvención Importe total del gasto Cuantía total solicitada 
Programas   
Actividades   

TOTAL   

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 
     

FIRMA de el/la Representante Legal de la Entidad 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Sanidad 
Agencia Antidroga -  Subdirección General de Coordinación Administrativa 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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  Modelo: 1849F1

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD  
 

- Antes de escribir, lea detenidamente los apartados de la solicitud. 
- Escriba con claridad y con letras mayúsculas. 
- Se presentará una única solicitud por la entidad que gestiona los Programas y Actividades para los que se 

solicita subvención. 
- Presente con la solicitud todos los documentos necesarios. Con ello evitará retrasos innecesarios. 

 
1.1. DATOS DE LA ENTIDAD: 

 
En este apartado se consignarán los datos identificativos de la entidad que gestiona los Programas y 
Actividades para los que se solicita subvención. 

 
1.2. DATOS DEL REPRESENTANTE 

 
En este apartado se consignarán los datos identificativos del representante legal de la entidad, que deberá 
coincidir necesariamente con los indicados en el Anexo 2. 
 

1.3. MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
 

Indique en este apartado si desea recibir la notificación por correo certificado o de modo telemático (solo 
para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid). 
 

1.4. DATOS DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES PARA LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 

En este apartado se consignará la denominación de los Programas y Actividades, seleccionando el tipo de 
Programas y Actividades (marcando el que corresponda) para los que se solicita la subvención, indicando 
los importes de los gastos y las cuantías solicitadas para cada uno de ellos.  
Nota: Se recuerda que el importe a acreditar se referirá a la cuantía solicitada y no a la concedida. 
 

1.5. ENTIDAD BANCARIA  
 

En este apartado se indicará los datos bancarios de la entidad titular de los centros y servicios para los que 
se solicita la subvención. A esta cuenta se transferirá el importe de la subvención concedida. 
 

1.6. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA RELATIVA A LA ENTIDAD 
 

Marque  en las casillas correspondientes del formulario la documentación que acompaña con la solicitud. 
 

Anexo 2: Certificado de la capacidad legal del representante de la entidad: En este anexo el Secretario 
de la entidad o persona habilitada estatutariamente certifica la capacidad legal del solicitante para presentar 
esta solicitud. Salvo casos excepcionales, debidamente documentados, no pueden coincidir en la misma 
persona la figura del Secretario y del solicitante. 
Junto con este Anexo, deberá aportar la acreditación documental de dicha representación. 

 
Anexo 3: Memoria general de la entidad: Se cumplimentará un solo anexo 3 aun cuando se solicite 
subvención  para varios Programas o Actividades. 

 
Anexo 4: Declaración Responsable acreditativa de no incursión en prohibiciones. De no estar incursa 
en ninguna de las circunstancias referidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003.  
 

1.7. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA CADA UNO DE LOS PROGRAMAS Y/O ACTIVIDADES PARA 
LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 
 Anexo 5: Memoria de Programas y Actividades 

 
 Anexo 6: Declaración Responsable acreditativa de medios 
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D/D.ª.………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

Con NIF/NIE ………………………..……………… en calidad de ………………………………………………….. legal de la 

Entidad ………………………………………………………………………………………………………………...…………….. 
 
 

CERTIFICA: 
 
Que D/Dª………………………………………………………………………con NIF/NIE………….……………………..……. 
 
Firmante de la solicitud de subvención a instituciones sin fin de lucro para la realización de programas y 
actividades en el ámbito de las drogodependencias como (1): 

…………………………………………………………………..…………………………………………………………………..… 

ostenta la representación legal de dicha Entidad y se encuentra capacitado en razón de la siguiente acreditación 

documental (marque la opción que corresponda):  

� Estatutos. 

� Poder Notarial 

� Escritura elevando a público acuerdo social de elección de órganos de gobierno. 

� Notificación o certificación expedida por el Registro de Asociaciones correspondiente en el que figuren los 
titulares de los órganos de gobierno y representación. 

� Acuerdo de la Junta Directiva, Consejo de Administración, Asamblea General,… 
 
para solicitar a la Agencia Antidroga la subvención y como se acredita documentalmente. 

 

(1) Cargo que ocupa en la Entidad 
 

En …………………, a …….....  de ………..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 
subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

FIRMA del Secretario de la Entidad o persona habilitada 
estatutariamente 
 
 

ANEXO 2  
Certificación de la capacidad legal del Representante de la Entidad 

(Solicitud de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la realización  
de programas y actividades en el ámbito de las drogodependencias 2011) 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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3.1.- Datos de la Entidad solicitante:  

3.2.- Datos de los Programas que gestiona la Entidad: 

3.3.- Plan de Formación de los medios personales adscritos a los Programas/ Actividades: 

 
En…………….……………, a…….....de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 
subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

NIF  Nombre de la Entidad/ Razón Social:  
Ámbito geográfico de actuación  
Nombre del Presidente o cargo representativo  
Fecha de constitución  Declaración de utilidad pública � Sí           � No          
Finalidad social de la 
Entidad 

 
 

Régimen jurídico � Entidad Pública   � Asociación   � Fundación   � Orden religiosa  � Federación � Otros         
Fecha de aprobación 
de los estatutos  Y de sucesivas 

modificaciones, si las hubiera.
 
 

¿Consta en estatutos el carácter no lucrativo de la Entidad? � Sí    � No 
Número de Registro 
de Asociaciones  Número de Registro 

de fundaciones  

Otros registros. Número:  Denominación:  

Denominación Tipo de Programa Nº de 
destinatarios Importe Forma de 

financiación 
     
     
     
     
     
     
 TOTAL    

Denominación del curso Número de Cursos Duración 
(horas del curso) 

Nº. destinatarios 
(por curso) 

    
    
    
    

FIRMA de el/la Representante Legal de la Entidad 
 

ANEXO 3  -  Memoria General de la Entidad 
(Solicitud de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la realización  

de programas y actividades en el ámbito de las drogodependencias 2011) 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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D/Dª: .............................................................................................................................. , con NIF/NIE: ……................... , 
en representación de la entidad: .......................................................................................... , con NIF: ……...................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
Que la entidad no está incursa en los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d), e), f), g) y h) del punto 2 
del artículo 13 y del punto 3 del mismo artículo, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, 
modificado por la disposición final 8.1 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre: 

1. Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

2. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar 
sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

4. Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, 
de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

5. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

6. Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
7. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 
8. Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

según esta Ley u otras leyes que así lo establezcan. 
9. No concurre en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 4, apartados 5 y 6 de la Ley Orgánica 1/2002, 

de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, referidas a actitudes discriminatorias o de promoción y 
justificación de la violencia. 

 

Y para que así conste y surta efectos ante la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, firmo la presente 
Declaración. 

En ….…………………, a ……... de ……..……..……..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 
subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA del representante legal de la entidad 
 
 

ANEXO 4  
Declaración responsable acreditativa de no incursión en prohibiciones  

(Solicitud de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la realización  
de programas y actividades en el ámbito de las drogodependencias 2011) 
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NIF

5.2.1 

5.2.2 

5.2.3 

5.2.4 

5.2.5

5.2.6

5.2.7

5.2.8

5.2.9

Destinatarios

Lugar de Intervención

Ámbito Tipo

Año de Implantación inicial del Programa Año de la última actualización

Nivel de Actuación

5.1.- Datos de identificación del Programa y/o Actividades para el que se solicita Subvención:  

Denominación del Programa

Ámbito geográfico

Razón Social de la Entidad

Tipo de Programa

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y SU METODOLOGÍA.

POBLACIÓN DIANA: PERFIL Y NÚMERO DE DESTINATARIOS POTENCIALES.

FINALIDAD DEL PROYECTO. OBJETIVOS DEL PROGRAMA.

MARCO TERRITORIAL DEL PROGRAMA/ ACTIVIDAD Y SUS CARACTERÍSTICAS.

FUNDAMENTACIÓN

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL PROYECTO.

¿Solicita la subvención para la totalidad del programa o para alguna de sus actividades?

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN. 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA NATURALEZA DE LOS GASTOS CORRIENTES A INCURRIR PARA EL DESARROLLO DE CADA 
ACTIVIDAD Y LA JUSTIFICACIÓN SOBRE SU CUANTIFICACIÓN.

5.2.- Proyecto Técnico: Se adjuntará un breve Memoria (Extensión máxima 10 DIN A-4, letra Arial 12, márgenes de 2,54 cm, con interlineado 1,5 o 
similar) con el siguiente esquema: 

ANEXO 5
Memoria del Programa y Actividades

(Solicitud de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la realización 
de programas y actividades en el ámbito de las drogodependencias 2011)
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Cód.

O1

O2

O3

O4

O5

O6

O7

O8

O1 O2 O3 O4 O5 O6 O7 O8 Sí No

A1

A2

A3

A4

A5

A6

A7

A8

I G

A1

A2

A3

A4

A5

A6

A7

A8

TOTAL -                              -                       

Actividad 
����������	
�

���
�	�
�

Nombre de la actividad

5.4.- Actividades que conforman el programa:
5.4.1- Resumen de Actividades:

Cód.

Objetivos
�������
�

�	��������

5.3.- Objetivos:
Descripción

Nivel de Actuación

Total anual de 
destinatarios 

previstos

5.4.2.- Caracterización de las Actividades:

Cod.

Tamaño de los grupos
Número de 

grupos anuales 
previstos Mínimo Máximo

 Anexo 5. Página  2
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5.7.- Presupuesto: 
5.7.1.- Desglose de Ingresos y Gastos del Programa/Actividades
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� ������������������������������������� �

IMPORTE 2011

� ������������������������������������� �
� ������������������������������������� �
� ������������������������������������� �

� ������������������������������������� �
� ������������������������������������� �

� ������������������������������������� �

� ������������������������������������� �

� ������������������������������������� �

� ������������������������������������� �

3�) ��E�
��!������
-�)������������
��)����������

/�������������������������) �������� ����������������
?������)������ @!�����F��

.�G�������

!) -�

!) -�

Anexo 5. Página 11

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD



MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 2011B.O.C.M. Núm. 254 Pág. 49

B
O

C
M

-2
01

11
02

6-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

��
����

������
������
������
������
����	�
����
�
������
����

������
������
������
����

������
��������
��������
������

��������
��������
������

��������
��������
��������

����
������

��������
��������
������
��	�

��	���
��	���
��	���
��
�

��
���
��
���
��
���
��
���

(2) No incluya Agencia Antidroga

5.7.2.- Presupuesto ejercicio 2011. Resumen de previsión de Ingresos y Gastos (En euros)

CAPÍTULO I.  GASTOS DE PERSONAL

5.7.3.- Cuantía solicitada

-����<��;����%��

� ������������������������������������� �
-����<��;����%��

-  €                           

-  €                            

-  €                            
-  €                            

- €                           

-  €                            

� ������������������������������������� �

-  €                           

,��������$�����������"� ���$����%
�����)������������'�����������)������=�������������=�������

-�)����������?�����%
���'����������$��������B�D � ������������������������������������� �

-  €                           

SUPERÁVIT DEL EJERCICIO

INGRESOS GASTOS
CAPÍTULO III. INGRESOS

3.1 Ingresos generales

CAPÍTULO II. GASTOS DE BIENES 
CORRIENTES Y SERVICIOS -  €                            

-  €                            
-  €                            
-  €                            

-  €                            

-  €                            
2.1. Compras

TOTAL GASTOS

2.2. Gastos financieros
2.3. Tributos
2.4. Trabajos, suministros y servicios

3.2. Ingresos financieros
3.3. Subvenciones oficiales
3.4. Ayudas públicas directas
3.5. Subvenciones privadas
3.6. Donativos

-  €                            
-  €                            

-����<��;������������

,�!����)����$�����������������%
?�����������������������/��;�����������

� ������������������������������������� �
.�����)���������

.������ H���������������

-�� �����������������

3�!�������)�����

.�����)���������

(����������

,��������!���������
4�!������$���������� � ������������������������������������� �

4���������������������������������) ������������ ��E����

/��� �������*��������'��������'�������� �������������������������<������
8����������� ���������������������
8�������� ���������$�����������
. ������*��������4��������*�� �� ���������
. �����������'��������������������������
-�����������������������

4�!������!�������� � ������������������������������������� �
-./0123,�444��45&�"�,�

IMPORTE 2011

� ������������������������������������� �
-�)����������?����� � ������������������������������������� �

?������������%
,������

-����<��;����%
,������

+�����'�� � ������������������������������������� �
,������

���'��������� ��'���� � ������������������������������������� �

,������������������������������������

-  €                           

��$�����<��!��
-�����$�����*���������� ���������������� ����������E����� ��������������
,�����������'��

DÉFICIT DEL EJERCICIO
TOTAL INGRESOS

                                                                      -   € CUANTÍA SOLICITADA 2011

1.1. Retribuciones y cuotas sociales -  €                            
1.2. Honorarios de profesionales: -  €                            
1.3. Gastos voluntariado -  €                            
1.4. Otros Gastos de personal -  €                            
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D/Dª: .............................................................................................................................., con NIF/NIE: ……................... , 

en representación de la entidad: .........................................................................................., con NIF: ……...................., 

 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 
 
 
Que la entidad cuenta con el personal suficiente con la titulación adecuada a sus funciones y con los medios 

apropiados, que garantizan las condiciones de capacidad y funcionalidad necesarias para la realización del programa 

o actividad  (1)……………………………………………………………………………………………………………………….. 

para el que solicita subvención. 
 

Y para que así conste y surta efectos ante la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, firmo la presente 

Declaración. 

 
 
 
(1) Cumplimente una declaración por cada Programa o Actividad para el que solicita subvención. 
 
 
 

En………………………, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 
subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA del representante legal de la entidad 
 
 

ANEXO 6  
Declaración responsable acreditativa de medios  

(Solicitud de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la realización  
de programas y actividades en el ámbito de las drogodependencias 2011) 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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D/Dª: .............................................................................................................................. , con NIF/NIE: ……...................., 

en representación de la entidad: .......................................................................................... , con NIF: …......................., 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
 
Que se han llevado a cabo la totalidad de las prestaciones descritas en el proyecto subvencionado, en cumplimiento 
de las condiciones impuestas en aquél con un detalle de actividades y un grado de consecución de los objetivos 
previstos en la misma, que se señalan a continuación: 

7.1- Breve Memoria de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos: 

7.2.- Resumen de actuaciones realizadas: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elementos de Soporte/ Actividades Nº de 
destinatarios 

(A1)   
(A2)   
(A3)   
(A4)   
(A5)   
(A6)   
(A7)   
(A8)   

ANEXO 7 
Declaración responsable acreditativa de las prestaciones realizadas 

(Solicitud de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la realización  
de programas y actividades en el ámbito de las drogodependencias 2011) 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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7.3.- Indicadores de Proceso. Valores obtenidos: 

(1) Cuantitativo o cualitativo 
 

7.4.- Indicadores de Resultado. Valores obtenidos: 

 
(1) Cuantitativo o cualitativo 
 
 
 
 
 
 
 

En ..……….……………, a ……..... de ……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 
subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

Descripción del Indicador Tipo (1) Unidades Valor 
Objetivo 

Valor 
Obtenido 

(IP1)      
(IP2)      
(IP3)      
(IP4)      
(IP5)      
(IP6)      
(IP7)      
(IP8)      

Descripción del Indicador Tipo (1) Unidades Valor 
Objetivo 

Valor 
Obtenido 

(IR1)      
(IR2)      
(IR3)      
(IR4)      
(IR5)      
(IR6)      
(IR7)      
(IR8)      

FIRMA de el/la Representante Legal de la Entidad 
 
 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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D/Dª: .............................................................................................................................. , con NIF/NIE: ……...................., 
en representación de la entidad: .......................................................................................... , con NIF: ……...................., 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 
Que se ha procedido a ejecutar la actividad subvencionada y que para la realización del programa/ actividad (1) (2) 
………………………………………………………………………………...……………………………………………………….. 
subvencionado por la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid según la Orden de la Consejería de Sanidad, se 
han recibido las siguientes subvenciones y/o ingresos dentro del período establecido en el artículo correspondiente de 
la convocatoria: 
 

INGRESOS 
Concepto Importe 

3.1 Ingresos generales  
3.2 Ingresos financieros  
3.3 Subvenciones oficiales (3) (5) 
  
  
  
3.4 Ayudas públicas directas(3) 
  
  
3.5 Subvenciones privadas (4) 
  
  
3.6 Donativos  

TOTAL  
 

(1) Cumplimente una declaración por cada Programas y/o Actividades para el que solicita subvención. 
(2) Indique la denominación literal según Resolución de Concesión. 
(3) Detallar la entidad concedente, número de resolución, fecha e importe. 
(4) Detallar la entidad concedente, fecha e importe. 
(5) INCLUIR AGENCIA ANTIDROGA. 

En ……………………, a ……..... de ……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 
subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

FIRMA del representante legal de la entidad 
 
 

ANEXO 8 
Declaración responsable acreditativa de ingresos 

(Solicitud de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la realización de programas y actividades  
en el ámbito de las drogodependencias 2011)

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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10.1.- Datos de la Entidad:  

 
10.2.- Datos de los Programas y Actividades para los que se solicita REFORMULACIÓN sobre la solicitud de
subvención inicial: 

 

 

 

10.3.-  Documentación requerida relativa a cada Programa/ Actividad con propuesta de Reformulación: 
 

TIPO DE DOCUMENTO Número de 
documentos (1) Se aporta en la solicitud

Memoria general de Programa o Actividad (Anexo 5 actualizado)  � 
Declaración responsable acreditativa de medios (Anexo 6 actualizado)  � 

(1) Indique en esta columna la cantidad de documentos que aporta de cada ítem. 
 

En ………….……………, a……..... de ……..…………..… de ………… 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Subvenciones AGAD”, cuya finalidad es la gestión de solicitudes de 
subvenciones a Entidades en el ámbito de las drogodependencias, inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de Madrid. No está prevista ninguna cesión de datos. El responsable del fichero es el órgano que figura en 
este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

NIF  Nombre de la Entidad/ Razón Social:  

Denominación 
Cuantía concedida 

mediante Propuesta de 
Resolución Provisional 

Importe del Gasto 
REFORMULADO 

 
   
 
   
 
   
 
   
 
   
 
   

 
 TOTAL……………...   

FIRMA de el/la Representante Legal de la Entidad 
 

DESTINATARIO Consejería de Sanidad 
Agencia Antidroga -  Subdirección General de Coordinación Administrativa 

 
 

Etiqueta del Registro 

ANEXO 10 
Solicitud de REFORMULACIÓN de Subvención a Entidades sin fin de lucro para la 

realización de programas y actividades en el ámbito de las drogodependencias 2011 

Comunidad de Madrid

Agencia Antidroga

CONSEJERÍA DE SANIDAD

(03/35.725/11)
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